
Colofón Versión Pública.

•  I. El nombre del área dei cual es

titular guíen clasifica.
•  Ponencia Uno

•  II. La identificación del documento

del que se elabora la versión pública.
•  RR-1090/2022

•  III. Las partes o secciones
clasificadas, así como las páginas que
la conforman.

•  1. Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en. Materia de

Clasificación, y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos
Obligado^del Estado de Puebla

•  IV. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es), párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la

clasificación; así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

• V. a. Firma del titular del área.

•  b. Firma autógrafa de quien
clasifica.' '

a."íra cisco Javier García Blanco
V

^^bííSer^mar I í^írez Cerón

• VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 03, de fecha
dieciséis de enero de dos mil veintitrés .



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tepeaca,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1090/2022

Ponente:

Expediente:

INSIÍTUTO DE Tf?ANSPARDJClA, ACCESO A LA
INFORMACION PÚBLICA Y PROTECCKÍIN DE
DATOS PERSONAIS Da ESTADO DE PUEBLA

Sentido: Sobresee

Visto el estado procesal del expediente número RR-1090/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por J , en lo sucesivo el

recurrente, en contra del Honorable Ayuntamiento Tepeaca, Puebla, en lo

subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes;

ANTECEDENTES

1. El siete de marzo de dos mil veintidós, el sujeto obligado, recibió a través de

escrito, una solicitud de acceso a la información pública, en la que el recurrente

solicitó la siguiente información:

"una lista de todas y cada una de las obras terminadas por el H. Ayuntamiento
de Tepeaca, del 27 de octubre de 2021 al 3 de marzo de 2022

Proyecto ejecutivo si lo hay, ubicación exacta de la obra, facturas de pago
erogado por concepto de todas y cada una de las obras realizadas.”

i

II. El veintiocho de marzo de dos mil veintidós, el recurrente, interpuso por medio

de escrito un recurso de revisión ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en el

cual expresó como motivo de inconformidad, la negativa de proporcionar toíaK^

parcialmente la información solicitada.

III. En fecha treinta de marzo de dos mil veintidós, el Comisionado Presidente de

este Instituto de Transparencia, tuvo por recibido el recurso de revisión, el cual

quedó registrado en el Sistema de Gestión de 'Medios de Impugnación de l^

Plataforma Nacional de Transparencia, con el número de expediente RR-

1090/2022, ordenando turnar el medio de impugnación a su Ponencia, para su

trámite, estudio y en su caso, proyecto de resolución. w

1
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Sujetó Obligado; Honorable Ayuntamiento de Tepeaca,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1090/2022

Ponente:

Expediente:

INSTfTUTO DE TRaNSPARENOA, ACCESO A LA
INFORMAOÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

IV. Mediante proveído de fecha uno de abril de dos mil veintidós, se admitió el

recurso de revisión interpuesto y se ordenó integrar el expediente correspondiente;

asimismo, se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de

siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas

y/o alegatos. De igual forma, se ordenó notificar el recurso de revisión al Titular de

la Unidad de Transparencia del sujeto obligado a través del Sistema de Gestión de

Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, para efecto

que rindiera su informe Justificado y anexara las constancias que acreditara el acto

reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

Por otra parte, se hizo dei conocimiento del recurrente el derecho que le asiste para

oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web en el

cual se encontrada el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales y finalmente se señaló que éste indicó el Sistema de Gestión de

Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia para recibir

notificaciones y no ofreció pruebas.

V- Por acuerdo de fecha diecinueve de abril de dos mil veintidós, se tuvo al Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado remitiendo el informe

justificación, acreditando su personalidad y con tal carácter rindió su informe'

justificación respecto del acto recurrido, ofreciendo pruebas, así mismo hizo

conocimiento de este Instituto de Transparencia que con fecha trece de abril to

mil veintidós, notificó mediante correo electrónico al recurrente, un alcancel\(e

respuesta a la solicitud de acceso a la información, dejando satisfecha la misma, "

anexando las constancias que acreditan su dicho, por lo que se ordenó dar vista al '

recurrente para que manifestara lo que a su derecho e interés convenga.

n

.dos
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tepeaca,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1090/2022

Ponente:

Expediente:

INSmUTO DE TRANSPARENCIA,ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECaÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

VI. Mediante proveído de fecha quince de junio de dos mil veintidós, se acordó

ampliar el plazo del presente para su resolución.

vil. En fecha ocho de septiembre de dos mil veintidós, se hizo constar que el

recurrente no realizó manifestación alguna a la vista otorgada por está autoridad.

Por otro lado, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se

admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su

propia y especial naturaleza y se decretó el cierre de instrucción, ordenándose

turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

Asimismo, se hizo constar que no realizo manifestación alguna con relación ai punto

cuarto del auto admisorio, relativo a la difusión de sus datos personales, por lo que

se entiende su negativa para ello.

VIII. En fecha cuatro de octubre de dos mil veintidós, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presei^

recurso de revisión en términos de los artículos 6'? de la Constitución Política de la

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparenciásj)

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla. .

ido
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tepeaca,
Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-1090/2022

Ponente:

Expediente:

E
l^«TITUTO DE TFANSPAREtIClA.ACCESO A lA
INFORMAOON PÚBUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artícuio 170,

fracciones V, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla, en virtud de que el recurrente manifestó como motivos de

inconformidad la negativa de proporcionar total o parcialmente la información

solicitada.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso mediante escrito, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el recurso fue presentado dentro del término legal.

de la Ley de

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará sí en el presente, se

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo

previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Por analogía, de manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®./J.5

de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Cort^de
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y\j
Gaceta, Tomo VIII, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto siguiente:

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de

4
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INFORMAaÓN PÚBUCA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES oa ESTADO DE PUEBLA

la Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de ¡a resolución."

Lo anterior, tomando en consideración que la titular de la Unidad de Transparencia

del sujeto obligado, durante la secuela procesal refirió haber otorgado respuesta al

recurrente, a través de la cual, atendió en los términos requeridos la solicitud; por lo

que en tales circunstancias, resulta necesario analizarlo, con la finalidad de

establecer si se actualizó o no el supuesto contenido en la fracción III, del artículo

183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de! Estado de Puebla, el

cual señala que el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez

admitido, el sujeto obligado responsable modifique o revoque el acto de tal forma

que el medio de impugnación quede sin materia.

Es menester señalar que el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción l, señala que toda la información en

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano  y organismo de los Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos

y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba

y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal

y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razonesxi^

interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. Enflji

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicid^íi
de igual manera, los principios y bases de este derecho se encuentran descritos

específicamente en el apartado A, fracción IV, que a la letra dice:

"Artículo 6.... _ ^

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a ¡a'información, ¡a Federación
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regin
por los siguientes principios y bases:

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos
de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos
especializados e imparciales que establece esta Constitución ..."

Jas
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INFORMACIÓN PÜGUCAYFSOTtCOóNDE
DATOS PERSONALES On ESTAI30 DE >U£BLA

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

“Artículo 12....

VIL Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos
públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y
municipal, así como proteger los datos personales  yla información relativa a la
vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia

De igual manera resultan aplicables los siguientes numerales 3, 4, 7, fracciones XI

y XIX, 12, fracción VI, 16, fracción IV y 145, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, que estatuyen:

“Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad,
certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en
el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.”

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información.”

“Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que
tiene toda persona para acceder a la información generada o en poder di /o^
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley;

... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualqui^
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,

le losfísico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita ̂
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o consei
incluida la que consta en registros públicos;... ”

m.

“Artículo 12.- Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:

... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la
presente Ley;...”

“Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: ^

6
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INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

... IV. Recibir y tramitarlas solicitudes de acceso a la información presentadas

ai sujeto obligado, asi como darles seguimiento hasta que haga entrega de la

respuesta a la misma;..."

"Articulo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
información deberá sustanciarse de manera senciila y expedita. En el ejercicio,

tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y ei
Instituto de Transparencia deberán atender a los siguientes principios:

I. Máxima publicidad;

II. Simplicidad y rapidez;...»

Expuesto lo anterior, del expediente de mérito, se advierte que el recurrente centró

su inconformidad en que, el sujeto obligado no le entrego la información referente a

las obras terminadas por el Ayuntamiento de Tepeaca del periodo comprendido del

veintisiete de octubre de dos mil veintiuno ai tres de marzo de dos mil veintidós, así

como el proyecto ejecutivo si lo hay, ubicación exacta de la obra, descripción de la

obra, licitaciones de obra, factura de pago erogado por concepto de todas y cada

una de las obras realizadas, motivo por el cual hizo efectivo su derecho de impugnar ^
tal acción y presentar el recurso de revisión que nos ocupa, el cual se determina por

medio del presente.

Por su parte, el sujeto obligado a través del Titular de la Unidad de Transparencia,

rindió el informe con justificación que le fue solicitado, realizando en concreto, las

siguientes manifestaciones:

En contestación a la información soiicitada se encuentra disponible eh ̂
Plataforma Nacional de Transparencia, por lo que concierne a la lista de obr^
terminadas del periodo comprendido del 27 de octubre al 31 de diciemb^ de
2021, información que puede consultar y/o descargar información se encq^ra
disponible en la Plataforma Nacional de Transparencia para su consulta
apartado de obligaciones de este Sujeto Obligado para la cual tiene que seguir

la siguiente ruta de acceso:

1. Ingresar al navegador de internet de su preferencia (internet Explorer, Edger

o Crome)
2. Ingresar al sitio web. httD://teDeaca.aob.mx/site/

3. Dar clic en menú "Transparencia". , ‘

ei
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INFORMACIÓN PÚBLICAY PROTECOÓN DE
DATOS PERSOIALES DEL ESTADO DE PUEBLA

4. Poción Consulta SIPOT (Sistema de Obligaciones de Transparencia).
5. Clic en consulta SIPOT (sistema de Obligaciones de Transparencia).
6. Seleccionar obligaciones generales.

7. Dar Clic en Fracción XXVIII A. Resultado de Procedimientos de licitaciones

públicas e invitación registrada realizadas.

8. Consultar el número de obra 2021080

Respecto al cuestionamiento “Proyecto ejecutivo si lo hay”, le informo que el

área responsable de la información indica que no se genero información
solicitada en el periodo señalado.

Sin embargo, y toda vez que este Sujeto Obligado se rige por los principios de
Legalidad, certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima
publicidad,...

me permito remitir a usted en un listado de obras terminadas del periodo 27 de
octubre de 2021 al 03 de marzo de 2022, que contiene la ubicación, descripción
de la obra y tipo de adjudicación (licitaciones), asi como copia digitalizada en
pdfde las facturas requeridas (3 facturas),...” (sic)

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó las constancias

siguientes;

•  Copia certificada del nombramiento otorgado a María Araceli Hernández

Castillo, como titular de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de

Tepeaca, Puebla, de fecha seis de diciembre de dos mil veintiuno.

•  Copia certificada del oficio número sin número, ni fecha de emisión, suscrito

la Tituiar de la Unidad de Trasparencia, dirigido al recurrente, a través/áet\

cual se da respuesta a la solicitud de información.

•  Copia certificada del documento denominado DIRECCIÓN DE OBRAS

PUBLICAS, RELACIÓN DE OBRAS TERMINADAS DEL 27 DE OCTU

DE 2021 AL 03 DE MARZO DE 2022.

•  Copia certificada de tres facturas.

•  Copia certificada del correo Gmail enviado al recurrente de fecha trece de

abril de dos mil veintidós, del cual se advierte la carga de un archivo

denominado SOLlTICUD00483.pdf ^

£
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Del oficio sin número, ni fecha de emisión, suscrito por el titular de la unidad de

transparencia dirigido al recurrente, a través del cual se da respuesta a la solicitud

de información, se advierte lo siguiente:

PEPEACA
ten •

C. JOSE LUIS ENRIQUE CENTENO MUÑOZ .
PRESENTE:

".r.

De conformidad en la dhpueslo por los artículos &  y 23 de la Ley General de

Transparencia y Acceso Q la Información PúbEca; 2 fracción V; )2 fracción VI,

149,1^ de la Ley de Transporencio y Acceso a la Información PúbEca del Estado

de Puebla: y en alcance o ki respuesta otorgada el 25 de marzo del elerciclo 2022

o su soScitud de itrformación. recibida por escrito el 28 de fébr^o del año en cur^^
lo Unidad de Transporencio del H. Ayuntomlento del Municipio de Tepeaca do

contestación con Información proporcionada porta Dirección de Obras PúbEcas*

del Ayuntomlento del Municipio de Tepeaca al ser esta ultima la responsable de la'.>■

Información soEcitada.

Información loIicRada:

l.•Ulfa de Iodos y cada uno de los obros fermfnodos por ef H. Ayunfomfenfo
de Tepeoea del 27 de oefubre de 202Taf 3 de marzo def 2022, Información
que debe confenec
a). • Proyecto e/ecuffvo sf fo hoy. ubicación éxodo de la abra, descripción
de la obra BcHaclones de fo obra focfura de pago erogado por cóneepfo
de Iodos y codo de fas obras reoQzadas.

T

'."•A
-•fNTO

1
--LA.

En contestación a la Información soEcitada se encuentra disponible en

plataforma Nocional de Transporencio. por lo que concierne a la bla de otí
terminadas del periodo comprendido de 27 de oefubre al3l de diciembre de 20

Información que puede consultar y/o descargar información se encuentra
disponible en la Plataforma Nocional de Tronsparenda paró su consulto en el
oportodo de obEgaciones de este Sujeto ObSgado para lo cual tiene que seguir la

siguiente ruto de acceso:

i. Ingrese ai navegador de internet de su preferenclo (internet
Edge o Oome).

2. Ingresar ol sitio web tTttD://teDeQcó.Qob.mxfsitc/
3. Dar cHc en el menú "Transporencla".
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4. Opctón consulta SIPOT (Sistema d© Obígaciones de Transparencia).
5. Cfic en consulta SIPOT (Sistema de Obligaciones de Transporencia).

PEAOA Seleccionarobfigadonesgenerales.
7. Dor CIc en Fracción XXVin A. Resultados de Procedimlenles de

Ecitoclón púbSca e Invitación restringida reoSzadas.
6. Consultar el número de obra 2021060

Respecto al cuestionamienlo "Proyecto e/ecuf/vo sí fo hoy", le Informo que el
área responsable de la ¡nformadón Indica que no se genero la información
soGcitada en el periodo señalado. ,

FRNO UJNICIPAl
• tai*

• r' .XI.

sin embargo, y todo vez que este Sujeto ObEgado se rige por los principios de

Legofdad. certeza jurfdica, Impardofidad, veracidad, trarrsparenda y móidmoL

pubEcUad de acuerdo a lo estobleddo por lo Ley dejronsporenda y Acceso qlay

Informoclón PúbEca del £sfodo de Puebla, me permito remitir a usted en un lEstai^^
de obras feiminodos del periodo 27 de octubre de 202^, ol 03 de marzo de 202^^

l^que contiene lo ubicación, descripción de lo obra y Upo de odjudicoclóftsj
/y (Bdtadones), osl como copla digifol en pdf de las facturas requeridas (3 factufas)u

mismas que se adjuntan a fa presente contestación.

Rnalmente, y conforme ol chlculo 156 fracción II de la LTAIPEP esta Unidad de^•.•¿NTO

^Tronsporencla da por cumpEda su soCdlud de acceso a la Información púbOca,

‘ 'ñS'cIéndole saber la dirección electrónica completa y la fuente en donde puede

ser consultada lo información solicitado que ya se encuentra púbScoda y además

t

se adjunto la Información soGcifada.

Se hace de su conocimiento el término de quince dios para Interponer el

Recurso de Revisión en términos de lo que dispone el artlculd )69 de lo Ley de

Traruparencía y de Acceso a fa Información PúbSco del Estado de Puebla.

Sin otro particular que manifestar, quedo a sus órdenes.

[\ //7

Ahora bien, al verificar los pasos de la ruta proporcionada se procedió a realizar la

consulta de los siguientes pasos:

1. Ingresar al navegador de internet de su preferencia (internet Explorer, Edger
o Crome)

Ingresar al sitio web. httD://teDeaca.aob.mx/site/
Dar clic en menú “Transparencia’'.

Poción Consulta SIPOT (Sistema de Obligaciones de Transparencia).
Clic en consulta SiPOT (sistema de Obligaciones de Transparencia).
Seleccionar obligaciones generales. k

Dar Clic en Fracción XXVIil A. Resultado de Procedimientos de Ucith^nes
públicas e invitación registrada realizadas.

Consultar el número de obra 2021080

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

Se llega a la información correspondiente a los contratos solicitados por el
recurrente, tal y como se aprecia con la imagen que se inserta al presente
estudio.
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0

O

n ifviaMim*
<« M rftrrraldA nMa sH IUr

j». Cil._. jo»

>arxMl TLPi»ii>Wi V mm m t

>ii ■ I

' MHlnaoiib
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tiijpjaa

fi WBmc» ......ftSs-l ggggo p (-»! e »3 «> V o »•» e >

PROCESO POR BíVirAaóN A CUANDO
MENOS IKES PERSONAS No: COP-2021080-13

No ce OBRA: 2021080

T«pMca. PiaU* a 09 de Novhntn dt 2021

’EPEACA
>eifa»o yumciMv

• i3i*

>ssQr f C33P^ L Ma

CARa JOSÉ FELIPE LUIS TLATCHUITECUAMPIL
DÍRECaOM CAI1E1B DE SEPTIEMBRE 9711.
CCIONIA CENTRO. SANTAMARlATCNAKTZIKTLA.
SAN AMORES CHOLUIA CP. TSWO

PRESENTE:

De eeníonnMad a lesfeeuJüdes qu» me wnEere el Acuerdo de CaBiUto defeítia OS d# novíemtic# d*202I, en

de le* aiUeuies 2 Oaeeidn VII. 3, 8.7,21.23 ftaetidn ID. 43. <4.48 y demái relaSvoe de la ley de Otea pasea
ySetvictoRelacionadoeeenlaMiamaparaelEetadedePueblaTtuRBolameniB
losafl*rieadeeeonemla.efiejtó.efieieneia,Imp8reia3d*d. honiadetyeapaddaddefBepwetafciiiiediata.
wesira pera este Muniidclo entre otroe espeetas. el aenpEmartlo de las eotsSciatw* legales, y
eeenduieas para ta ejeeoeidn te la cera pdbfca. me petmBo hfarnarle que el Cooiití de Obra PiibíeaySavWes
reladonades te Tepoeea ha tenite a bien INVITAR a su teptasenlada. para que presente su prepuesta Ueríca
y secndmiea. laspecie a la obra púUiea que a eoniimiaeián se describe:
'  NúiiMrateOtra:

que

2021080

Oba: REHABlirACION DEL TRAMO CARRETLHO T^EACA- SAN
FBIPE TENEXIEPEC, KL Md 73AL KM 8.117, A LA ALTURA
DE SAN FELIPE TENEXTE^C, UUNIOPIO DE TEPEACA,
PUEBU

Ntineco te eoncuso: COP-2Q210SH3

I  PwceteniatdPdea^udingt^An;
I  ftrtadoteijeajeifln!

brrteddn a gande manos Irte paraonaa
28D(aaftBbiaiei.

I  Wdotebeba; 28 te Nniaibe te2021

0 Contrata ds Obra PútSea a Basa te ^edn Urítarfes y Tiempo Oetetmhada. nrra^oidente
tos babeos se somelsn el prasenle procedtodenta n acJixScaddn, será financiado

con recursos

Aunado a lo anterior, el sujeto obligado el día trece de abril de! año en c

correo electrónico, envió al recurrente el listado de todas y cada una de las ót^ras

públicas terminadas por el Ayuntamiento de Tepeaca, la cual se advierte en autos

de la siguiente manera:
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DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS .
C 2
oo

tgpeaca

RELACIÓN DE OBRAS TERMINADAS DEL 27 DE OCTUBRE DE 2021 AL 03 DE MARZO DE 2022
1

rpooe

eoKi^UáA

fsroooMv

AAMOOOCAAMAC

SAMCV

TRAMOCAMCToto TePDCA> MH

Tooocpcc» OCX «I r 144
« 11 r. ALA MTLAA OC C4>*
rocxTtm. cc

rcWCA,PUJCA

tOMBtn4O0Noa nUMOCMBCniaO
rmüCA-lAHrtUPCtCMXTMC CCL

JCSKBO Q4riALKMC1ir. AU41TLAACC8AN

TEMCaCFCC» IM4CM0V

MVIAOCnA)
fCRSONAS

ACHAfiiiiT^OOwOa

TRAWDCiMUSTtAO
FdCTAMW

rCRUCA. AJOLA

LSL

kCHAOAiTAOÚN CCCAMN^MAift
K TOK*CC«40&N CAA L0CALCACC9
OC«AN IMtCO MBA VKCNTt
Aonno ouaoalmcaíOenoksm

fQs^ roome. m pcbcou

J0T^»M10W4P LAJOTA 04M j06C
tMACtA»! WJMOnOOCTCPMA.

^CIRA

lOCAiAAtCS 00 M MATEO

PiMA. I^CWTC OLCKOO.

«D4AaMr4OdN0K
C44AN09«MALC8OC

TElBMa«AS

CUA^kU^ CAtOCAQH RMf CUPE
meerrACC SAMACfino LAJOTA.

ftAM LOADCO UJDT A 94M joec

Z4MMTLM1 Wl.MOMOOe TtTOCA

AQJLOCAOOW
Oa^CTA

<T«NALS4MCnO

üMumooso
sss^asi rvA#

t ya «ffwtm

AOOM/TAOÓN CC VAA1AS&AU3 A
nuwt» OC 640€0coaCMPCTA
CTAinCA aAACTAAA XTL CM U
LOCAtttAOOC TtfOCA. AAAACM CC
ttmCACAttA

■OMMtACiÓNClC
V4MA3 eAU£9 ATRA^
OC oaoco COaCAAPCTA

A9AUCA

4MOCAOÚN
OffcaA

TAVSMVUí^^OA
&A0CCT *

Pl LA lOCAiOO OC TtrCACA.
MLMOM OC TCKA&L AJOLA3a?«ce4 ÍO«TMM«

««/

1 r ■' >

Listado de obras, del cual se advierte la ubicación, descripción, y tipo de
adjudicación (licitación) de las obras realizadas por el Ayuntamiento de Tepeaca,

información requerida que fue por el recurrente al momento de presentar su solicitud
de acceso a la información.

Ahora bien, referente a lo solicitado por el recurrente respecto al “Proyecto
ejecutivo si lo hay”, el sujeto obligado, le informó al recurrente lo siguiente:

aRespecto al cuestionamiento “Proyecto ejecutivo si lo hay”, le
informo que el área responsable de la información indica que no se
genero la información solicitada en el periodo señalado” (sic)

Cuestionamiento que fue satisfecho por sujeto obligado, en virtud de que le infót^
al solicitante que no se generó documento alguno respecto ai Proyecto eje^ivo.

Por lo que respecta a la solicitud del recurrente, referente a las facturas de pa^
erogaciones por concepto de todas y cada una de las obras realizadas por el

Ayuntamiento, de advierte que el sujeto obligado,  a través de correo electrónico en
alcance a su respuesta inicial, el día trece de abril del año en curso, entregó a este
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tres fracturas, mismas que guardan concordancia con el listado de obras

terminadas del Ayuntamiento de Tepeaca, tal y como se muestra en las siguientes

imágenes:

COACPAAMPAVBjENTADORA. UR8AMZA00RA.
EDinCAOORATAIVCENOAOORA, tWC SA. De

cv.
uocaasset

F
fU 'MOt

«mCRoam&ttoftAwr
CGOMCEOM1 JO raso

na0* 6RavmcMiooaciRM

ptcM V10USeometoM
MTii-rta»

■f¡
f rf n imBiKin

CUEKTE
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ewms3s9
icowTMiu ce aa»ai ce OH

9&7V1^<3T11 AS
UAAUPKMSClM

M09Q 41*

cu nUMO CMUtrt 8D tlXQUSf»
iei«XTEPCC OCL n U átlUM Ct MU ftX0€
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tweífUPf TlitfStRC
CONTVATO TF4910BM
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ioiroconiui4ooiisma_ _ _
irCKACCOftfc^CC'AiAMIUMeStAL TtMfT»4i,rasuaD

«731 «lis S«NC*

s

"OI.
ociiantsfttímsBtmuo IVA

CCL K CTUrfiMOno 0IVBM9MSorufiMMCM co««muaoM4

i Sk
0

4U4«Dlii0amfr x«t MCfRA eswíA

feCOdUffVTA
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oJUAM XIMCUicmu
(mrrMTiUM 09 unvittik

MTOtii,

TOt«

stMjse
tmanm

IU2UBOO
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>tS*!<1TO|MRlOailCTM
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En ese tenor, es preciso señalar que la actuación de la Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, se desarrolló con apego al principio de buena fe
entendido éste como aquel que obliga a todos a observar una determinada actitud

de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico y esto tanto cuando se ejerza

un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello, en uso de sus atribuciones

y derivado de elio, es de advertirse que atendió la solicitud conforme a su literalidad

y al marco jurídico que rige el derecho de acceso  a la información.

I

I

Resulta aplicable para tal efecto la Tesis marcada con el número de registro 3388^
de la Quinta Época, sustentada por la Tercera Sala, publicada en el SemanarfQ
Judicial de la Federación, Tomo CXXXIi, página 353, bajo el siguiente rubro y tWo:

“BUENA FE, PRINCIPIO DE. Siendo la buena fe inspiradora de nuestro derecho,
debe serlo por tanto, del comportamiento de las partes en todas sus relaciones
jurídicas y en todos los actos del proceso en que intervengan. n

Ante tal escenario, es que se llega a la conclusión de que el sujeto obligado ha dado

respuesta a la solicitud de acceso a la información del ahora recurrente, asimismo.

14

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



Honorable Ayuntamiento de Tepeaca,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco
RR-1090/2022

Sujeto Obligado:

IfjE
Ponente:

Expediente:

INSmUTO OE TRANSPAIfEHOA, ACCESO A lA
tNFORMAaÓN FtJBUCAr PPOTECOOnDE
DATOS PERSONAIES DEL ESTADO DE PUEBLA

que la información complementaria guarda relación con lo que se pidió, pues del

análisis en conjunto de las actuaciones del expediente, se puede asegurar que se

dio respuesta en su talidad a lo solicitado por el recurrente, por así advertirse del

electrónico enviado al recurrente el trece de abril del año dos mil veintidós y

que forman parte del material probatorio que remitió el sujeto obligado; ello,

posteriora la fecha a la presentación del recurso que se estudia.

Por lo que, en suma, es que estamos frente a una modificación del acto por la

autoridad señalada como la responsable de violentar el derecho al acceso a la

información, ya que a la fecha ha cumplido con su totalidad la obligación de dar

acceso a la información, tal y como ha quedado debidamente establecido.

En tal sentido, es evidente que al haber obtenido el recurrente respuesta en la

totalidad a su solicitud, su pretensión quedó colmada, con lo cual los actos de

autoridad impugnados han dejado de existir, ■ en consecuencia deviene ^
improcedente continuar con el presente recurso, por no existir materia para el

mismo, resultando la actualización de la causal de sobreseimiento, prevista en la

fracción III, del artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, que a la letra dicta:

“£/ recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se
actualicen alguno de los siguientes supuestos: III. El sujeto obligado
responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de
revisión quede sin materia...”.

correo

Es por ello que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento erí^^b
dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III, de la de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órg^o
Garante determina SOBRESEER el presente recurso, al haberse hecho efectivo el

ejercicio del derecho de acceso a la información pública del inconforme, en los

términos y por las consideraciones precisadas.
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PUNTOS RESOLUTIVOS

ÚNICO.- Se SOBRESEE el presente recurso en términos del considerando

CUARTO, de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como
totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tal efecto
y al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Tepeaca,
Puebla, a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma
Nacional de Transparencia.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales
del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO. RITA EL^
HUESCA y HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES, siendo ponentéí^
primero de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en
la Heroica Puebla Zaragoza, el día cinco de octubre de dos mil veintidós, asistidos

li, Coordinador General Jurídico de este Instituto,por Héctor Berra ̂

I^NÓISCQ JAVIER GARCÍA BLANCO
^MISIONADO PRESIDENTE
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Honorable Ayuntamiento de Tepeaca,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPAREUOA, ACCESO A LA
INFORMAaÓN PUBLICA V PPOTECCÚN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PLIEBLA

CARITA ELEf^^AlB^

lAca

HARUMI FERNANDA GARMNZA^AGALLANES

COMISIONADA

HÉCTOR BERRA PILONI

COORDINADOR GENERAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expedii^te RR-
1090/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el cinco de octubreS^ dos
mil veintidós. \

FJGB/eorc
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